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Rad. 296.2022 LICENCIA JUDICIAL
Dte. MARIA DORIS SANTACRUZ.

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho, el presente proceso para estudio preliminar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022).

La secretaria,  

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ.

PASA A JUEZ.   trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). SPQ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No.1175

Santiago de Cali, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022).

i) Revisada la presente demanda de LICENCIA JUDICIAL, se advierte que la misma NO

tiene vocación de admisibilidad por las siguientes causas:

a. Omitió el apoderado judicial, respecto de su pretendida, lo dispuesto en el artículo 6°

de la Ley 2213 de 2022: “(…) DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas

las  partes,  sus representantes  y  apoderados,  los  testigos,  peritos y  cualquier  tercero  que deba ser  citado al

proceso,  so  pena  de  su  inadmisión(…)  “,  empero  si  es  del  caso,  deberá  expresarse  el

desconocimiento y/o inexistencia del canal digital.

b. Se avizora en el numeral 4° del acápite de hechos: 

Lo mencionado, requiere que se acompase a lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 84

del C.G.P, que reza: “(…) ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: (…) 3. Las pruebas

extraprocesales y los documentos que se pretendan hacer valer  y se encuentren en poder del demandante(…)”,

esto es, aportar copia de la Escritura Pública No. 5069 del 20 de octubre de 2021, corrida

en la Notaría Cuarta del Círculo de Cali. 

c. Oteado el certificado de libertad y tradición de la matricula inmobiliaria No. 370-282174

aportado como anexo al  libelo demandatorio,  se identifica que el  mismo fue expedido

hace más de seis (6) meses. Aunado a esto, resulta necesario aclarar que, a pesar de no

existir norma expresa que indique la vigencia de este tipo de documentos, la titular de

esta Célula Judicial,  como directora del proceso y tal como lo consagra las facultades

otorgadas por el articulo 42 del C.G.P “Deberes del Juez” y en aras de realizar una verificación
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efectiva de los hechos relacionados en la demanda y de la situación del inmueble objeto

de la licencia solicitada, considera ineludible el deber de las partes procesales de aportar

un certificado de libertad y tradición con vigencia no mayor a tres (3) meses. 

d. Los anexos allegados no fueron relacionados en un acápite de pruebas -art. 82 numeral

6-.

ii)  Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo la modalidad de

justicia digital que permite avanzar en las causas judiciales y que su imposición se hizo

necesaria como medida de protección y cuidado frente a la pandemia  -COVID–19- que

sigue afectando el mundo entero,  DEBERÁN ser enviadas a la dirección electrónica de

este juzgado  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co integrándose en un mismo escrito:  la

demanda, subsanación y demás anexos que se acompañen.

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

RESUELVE.

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de LICENCIA JUDICIAL, promovida por la

señora MARIA DORIS SANTACRUZ, por lo indicado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar

lo anotado, so pena de ser rechazada -Art. 90 CGP-.

PARÁGRAFO PRIMERO. La demanda y el escrito de subsanación deberá integrarse

en un mismo escrito. 

TERCERO.  RECONOCER  personería  al  Dr.  JOSE  WILMAR  ARCILA  RESTREPO,

identificado con T.P. No. 55.414 del C.S.J., como apoderado de la señora MARIA DORIS

SANTACRUZ, en los términos del memorial - poder conferido.

CUARTO. ADVERTIR a los interesados que el  medio de contacto electrónico de este

Despacho Judicial,  es el correo institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co que el

horario laboral y de atención al público, son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00

A.M. a 12:00 del mediodía y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier memorial que llegue

por fuera del horario laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de

acuerdo con el  bloqueo dispuesto  por  el  Consejo  Superior  de la  Judicatura  en

atención a la ley de desconexión laboral – Ley 2191 de 2022-.

QUINTO.  EXTERIORIZAR que  las  decisiones  que profiera  el  Despacho  en curso del

proceso,  se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali
mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

SEXTO. Por secretaría hacer las anotaciones en el sistema JUSTICIA SIGLO XXI y libros

radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Juez.

spq
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